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RESUMEN: El objetivo de este estudio es describir la incidencia de bullying 
LGBTfóbico y analizar los factores que pueden influir en el clima escolar entre 
los adolescentes LGBT+. Un total de 164 adolescentes LGBT+ de 12 a 18 años 
respondieron una encuesta centrada en conocer sus percepciones sobre el bullying 
LGBTfóbico. El análisis evidenció que existen factores de protección que favorecen 
la disminución de la incidencia de bullying LGBTfóbico. Pese a ello, parte de la 
muestra ha reportado acoso escolar, lo que indica a la necesidad de análisis de 
dichas acciones. Se considera urgente que los centros educativos velen por la 
seguridad del alumnado. Ese contexto puede ser uno de los mejores canales de 
intervención para provocar el cambio social positivo hacia la igualdad.

Palabras-claves: Adolescencia. Bienestar. Bullying LGBTfóbico. Diversidad. 
Igualdad.

LGBT+ ADOLESCENTS’ PERCEPTIONS OF BULLYING IN MORE 
EGALITARIAN SOCIAL CONTEXTS

ABSTRACT: The objective of this study is to describe the incidence of bullying 
LGBTphobic and to analyze the factors that can influence the school climate 
among LGBT+ adolescents. A total of 164 LGBT+ adolescents between the ages 
of 12 and 18 completed a survey examining their perceptions of LGBTphobic 
bullying. The analysis showed that there are protective factors that favor the 
decrease in the incidence of LGBTphobic bullying. Despite this, part of the sample 
has reported school violence, which indicates the need to analyze these actions. 
It is considered urgent that educational centers ensure the safety of students. 
This context can be one of the best intervention channels to cause positive social 
change towards equality.
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Introducción

A ctualmente existe una tendencia decreciente progresiva en las denuncias hechas por menores 
de 18 años en los casos de LGBTfobia en Cataluña (ALJAMA et al., 2023) y a la vez hay una 
propensión al cambio social positivo hacia la igualdad y aceptación de la población de Lesbianas, 

Gais, Bisexuales, Travestis, Transexuales y/o personas que están explorando su orientación sexual, expresión 
e/o identidad de género (LGBT+) en los centros escolares de la provincia de Barcelona (ROCA-CORTÉS et al., 
2018; RUSSELL; ZUNINO; RODRÍGUEZ, 2016; ZUNINO et al., 2017). No obstante, es necesario que en los 
próximos años se observe si esta tendencia se mantiene, para poder constatar que esos resultados son fruto de 
una mayor aceptación y normalización de las identidades LGBT+ en la juventud. Además, otros indicadores 
españoles revelan que, en los últimos años, el acoso escolar hacia las personas LGBT+ ha aumentado de forma 
continuada. Eso puede indicar que aún es pronto para afirmar que esta tendencia es positiva y que la violencia 
contra las personas LGBT+ forma parte del pasado. Concretamente, en 2019, ha aumentado en un 8,6 % la 
violencia LGBTfóbica comparado con 2018 (MINISTERIO DE INTERIOR, 2020), siendo que la percepción 
de acoso escolar entre las personas trans llega hasta el 46,2 % (MOYANO; SÁNCHEZ-FUENTES, 2020). 
En 2020, del total de 1.401 delitos e incidentes de odio conocidos en España, el 19,8 % fue motivado por la 
orientación sexual, expresión e/o identidad de género de la víctima (MINISTERIO DE INTERIOR, 2021).

La relevancia social del bullying LGBTfóbico deriva de las evidencias empíricas de los efectos 
negativos sobre el clima escolar y los procesos de aprendizaje (ERHARD; BEN-AMI, 2016; SANG et al., 
2020), así como de las consecuencias negativas para la salud de las víctimas. Estar expuesto a cualquier 
tipo de bullying, ya sea como víctima, perpetrador, observador o alguna combinación de estos roles, se ha 
asociado con mayor abandono escolar, peores resultados académicos, mayores problemas de salud mental, 
internalización de problemas, sintomatología depresiva y ansiosa, una peor autopercepción, LGBTfobia 
interiorizada, uso de alcohol y otras drogas, autolesiones o suicidio (ERHARD; BEN-AMI, 2016; MOYANO; 
SÁNCHEZ-FUENTES, 2020; NEWMAN et al., 2017; SLAATTEN; ANDERSSEN; HETLAND, 2015). En este 
contexto, este estudio describe la percepción de bullying  LGBTfóbico y analisa los factores que influyen en 
el clima escolar entre los adolescentes LGBT+ en contextos sociales más igualitarios.

PERCEPÇÕES DE ADOLESCENTES LGBT+ SOBRE O BULLYING 
 EM CONTEXTOS SOCIAIS MAIS IGUALITÁRIOS

RESUMO: O objetivo do presente estudo é descrever a incidência de bullying 
LGBTfóbico e analisar os fatores que podem influenciar no clima escolar entre 
adolescentes LGBT+. Um total de 164 adolescentes LGBT+ entre 12 e 18 anos 
responderam a uma pesquisa focada em suas percepções sobre o bullying 
LGBTfóbico. A análise mostrou que existem fatores de proteção que favorecem 
a diminuição da incidência de bullying LGBTfóbico. Apesar disso, parte da 
amostra relatou violência escolar, o que indica a necessidade de análise dessas 
ações. Considera-se urgente que os centros educativos garantam a segurança dos 
estudantes. Esse contexto pode ser um dos melhores canais de intervenção para 
provocar uma transformação social positiva rumo à igualdade.

Palavras-chave: Adolescência. Bem-estar. Bullying LGBTfóbico. Diversidade. 
Igualdade.
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El Fenómeno del Bullying LGBTfóbico en la Adolescencia

La adolescencia es un período de cambios en el que las personas empiezan a definir su orientación 
sexual e identidad de género. Es, también, el momento en el que se constata una mayor incidencia de bullying, 
con tendencia a irse reduciendo con el paso de los años, coincidiendo con un mayor autoconocimiento 
(POTEAT; ANDERSON, 2012). En el contexto educativo, tener una orientación sexual distinta a la 
heterosexual o explorar otras identidades de género no normativas puede convertirse en un obstáculo para 
el bienestar, que puede producir efectos para la salud del alumnado. Fantus y Newman (2021) indican que 
los jóvenes LGBT+ son más vulnerables a ser víctimas de bullying que jóvenes cisheterosexuales, siendo las 
agresiones verbales las más prevalentes. Una de las consecuencias de la normalización de los ataques verbales 
basados en la LGBTfobia es que los adolescentes, particularmente las personas LGBT+ o las percibidas como 
tales, pueden sentirse inseguros en el momento de expresar su sexualidad o su género si este se desvía de 
la norma social. Este hecho hace que las agresiones LGBTfóbicas no sean denunciadas en el instituto y en la 
familia y, por tanto, sean invisibilizadas (RUSSELL; ZUNINO, 2019).

El bullying LGBTfóbico, que es un problema de salud pública global que afecta a un gran número de 
preadolescentes y adolescentes (CRAIG et al., 2009; EISENBERG; GOWER; MCMORRIS, 2016; INGRAM 
et al., 2019), es una relación de poder asimétrica, a través de actitudes y comportamientos agresivos o 
discriminatorios, que se da en el contexto presencial y virtual (MCCONNELL et al., 2018), que se mantienen 
en el tiempo, no son ocasionales y está arraigado en la aversión hacia el alumnado LGBT+ o las personas 
que expresan su identidad de género de una forma que desafía la cisheteronormatividad (RIVERS, 2011; 
VICENTE DA CRUZ et al., 2021). El bullying LGBTfóbico trae consigo problemáticas que se suman y 
aumentan su complejidad, tales como: el estigma social, la naturalización de la LGBTfobia o la normalización 
del lenguaje LGBTfóbico.

El estigma social que sufren las personas LGBT+ hace que las víctimas duden si compartirlo en casa, 
puesto que piensan que no contarán con el apoyo familiar, algo menos frecuente cuando la discriminación 
tiene un origen racial, étnico o físico. Estas circunstancias pueden explicar una de las características del 
bullying LGBTfóbico: su invisibilización o naturalización de la discriminación; o sea, la violencia que es 
tratada como normal y aceptada por la sociedad (PICHARDO GALÁN et al., 2015). De este modo, aumenta 
la dificultad de detectar los casos de violencia que tienen su motivación en la orientación sexual, expresión 
e/o identidad de género. Es más, la normalización del lenguaje LGBTfóbico tiene efectos negativos para la 
salud y bienestar psicológico, emocional, sexual y social de esos jóvenes. Es allí donde radica la importancia 
de problematizar estas situaciones, puesto que es más difícil intervenir contra las injusticias invisibles.

Cuando hablamos de exclusión, insultos y/o violencia LGBTfóbica, tenemos que mencionar la influencia 
del estigma sexual (MEYER, I., 2007), que consiste, por ejemplo, en estigmatizar a las personas LGBT+ o señalar 
a las personas cisheterosexuales que apoyan o desean mostrar un apoyo público y notorio hacia las personas 
que están sufriendo LGBTfobia. Esta última característica puede intensificar la LGBTfobia interiorizada, el 
aislamiento y la exclusión social de las personas afectadas por la LGBTfobia, puesto que dificulta las alianzas con 
personas que no quieren que los demás piensen que son LGBT+. De este modo, establecer vínculos de amistad 
con las personas LGBT+ se convierte en un posible motivo más para sufrir una agresión y/o discriminación por 
asociación (PICHARDO GALÁN et al., 2015; RIVERS, 2011; VICENTE DA CRUZ et al., 2021).

Es problemático informar sobre el bullying LGBTfóbico debido a su invisibilización y normalización 
en el sistema educativo (PICHARDO GALÁN et al., 2015; RUSSELL; ZUNINO, 2019). A menudo las víctimas 
de bullying LGBTfóbico prefieren callar por encontrarse en una situación de indefensión; es decir, tienen la 
sensación de que, hagan lo que hagan, no podrán escapar de la opresión. La carencia o percepción de carencia 
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de redes de apoyo es lo que lleva a la indefensión. Por este motivo la intervención de toda la comunidad 
educativa es clave para detectar, prevenir y erradicar esta forma de violencia.

Ante la sospecha y/o la certeza de episodios de bullying LGBTfóbico, es imprescindible que la 
comunidad educativa actúe. Hoy en día, es palpable una normalización de la LGBTfobia, en especial mediante 
el lenguaje LGBTfóbico, que se acentúa si nadie interviene (BAILEY et al., 2018; ESPELAGE et al., 2018). 
Si en el contexto donde se desarrollan las prácticas discriminatorias esto no se remedia, todas las personas 
presentes de manera reiterada y cotidiana asumirán como normal las prácticas sociales ejercidas.

Los estudios basados en la Teoría Ecológica de Bronfenbrenner (1979), como el de Fantus y Newman 
(2021), destacan la importancia de entender la violencia escolar en distintos sistemas. El presente estudio 
examinará los tres sistemas proximales de dicha teoría, que son: microsistema (lugares inmediatos de los 
adolescentes y sus experiencias directas con el acoso: familia, centro, vivencia con el acoso); nanosistema 
(sistemas dentro de los microsistemas: espacio de recreo, tutorías, iguales); y mesosistema (interacciones entre 
los microsistemas: proyectos educativos, materiales didácticos). Los sistemas distales, es decir, exosistema, 
macrosistema y cronosistema no serán considerados en este estudio.

A su vez, el Systems View of School Climate (SVSC) (RUDASILL et al., 2018), permite focalizar y 
diferenciar las perspectivas LGBT+ sobre el clima escolar, es otra herramienta teórica que guiará el análisis de 
este estudio. Este enfoque, que también está enmarcado en la teoría ecológica, define el clima escolar como 
las percepciones cognitivas y emocionales derivadas de las interacciones sociales, las relaciones, los valores 
y las creencias mantenidas por el alumnado y las personas que trabajan en los centros escolares, ya sea en la 
docencia, la administración u otros. El estudio de Fantus y Newman (2021), basado en el SVSC, identificó 
diversos factores de protección de los sistemas proximales que pueden promover un clima escolar positivo 
para los jóvenes LGBT+, tales como: soporte ofrecido por el instituto, valores que fomentan la inclusión y 
materiales didácticos que rompen con la cisheteronormatividad.

Contexto Geopolítico y su Relación con los Derechos de las Personas LGBT+

En la historia reciente de España, las discriminaciones y crímenes de odio hacia las personas LGBT+, 
fueron legitimadas en la época franquista por la estructura gubernamental y normalizadas y perpetuadas por 
la sociedad española. No obstante, en las últimas décadas, ha existido un cambio positivo con respecto a los 
derechos humanos de este colectivo social. 

A nivel internacional, España es un refugio seguro para las personas que sufren persecución en sus 
países de origen por ser LGBT+. Por eso, los jóvenes LGBT+ que están cursando estudios en España, cuentan 
con un servicio de atención y orientación (MINISTERIO DE IGUALDAD, 2022), ya que la Ley 3/2020 
(ESPAÑA, 2020) determina que el sistema educativo español debe respetar la diversidad sexual y de género.

A nivel nacional, existe un incremento en el reconocimiento de las personas LGBT+, por ejemplo, 
mediante la Ley del matrimonio igualitario en 2005 (ESPAÑA, 2005), que permite la unión entre personas del 
mismo género y/o sexo o la Ley Trans (ESPAÑA, 2022), que permite cambiar el sexo en el Registro sin informes 
médicos, ni tratamientos a partir de los 14 años. Las necesidades y demandas de las personas no binarias en 
España también es otra demanda que empieza a ganar cierta visibilidad social (GÓMEZ; PARDO, 2022).

A nivel autonómico, desde 2005, Cataluña desarrolla políticas públicas para las personas LGBT+ 
con el Plan Interdepartamental (GENCAT, 2019), que reconoce los derechos LGBT+, promoviendo su 
participación y representatividad en distintos ámbitos de la vida de la persona. En 2019, se inauguró en 
Barcelona el primer Centro LGTBI de España, para dar respuesta a los preceptos de la Ley 11/2014 (ESPAÑA, 
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2014), y para erradicar la LGBTfobia. La Ley 11/2014, por ejemplo, prevé que, en los materiales didácticos, 
actividades y recursos formativos se incorpore una mirada LGBT+, para que se disponga de medidas 
de prevención y actuación de combate al bullying LGBTfóbico. En 2021, el Departamento de Igualdad y 
Feminismos se formó en Cataluña y tiene competencias en políticas para los derechos LGBT+. Además, la 
administración pública tiene el deber de comunicar una situación de riesgo fundamentada en la LGBTfobia 
a los cuerpos de seguridad (AJUNTAMENT DE BARCELONA, 2020; ALJAMA et al., 2023).

Lo expuesto ha hecho que el debate sobre los derechos LGBT+ se extienda por los medios de 
comunicación y las redes sociales en España (ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, 2021). Las políticas de inclusión 
de España, un contexto geopolítico que es referente internacional en los derechos humanos LGBT+, tiene 
un alcance en todos los sistemas (microsistema, nanosistema, mesosistema) que este estudio analizará. 
No obstante, aunque la normativa española garantice derechos a este colectivo social, algunos estudios indican 
que los jóvenes LGBT+ siguen siendo objeto de bullying LGBTfóbico en el contexto educativo.

Objetivos e Hipotesis

Existe una tendencia a centrar los esfuerzos de investigación en los contextos más desfavorecidos, 
donde faltan políticas de inclusión para la población LGBT+ (IÑÍGUEZ-RUEDA, 2020). Por eso, es preciso 
investigar en contextos sociales más igualitarios que cuentan con políticas de inclusión que reconocen los 
derechos  de las personas LGBT+. Así, se podrá constatar si existe una mayor aceptación y normalización de 
las identidades LGBT+ en los centros educativos, en concreto en la adolescencia. El objetivo de este estudio 
exploratorio es describir la incidencia de bullying LGBTfóbico y analizar los factores que pueden influir en 
el clima escolar entre los adolescentes LGBT+ en Barcelona.

Hipotetizamos que, a pesar de que el contexto social barcelonés dispone de dispositivos institucionales 
que protegen la población LGBT+, la percepción de incidencia del bullying LGBTfóbico corroborará los 
resultados de estudios previos de otros contextos geopolíticos que cuentan con legislaciones que incluyen la 
diversidad sexual y de género, pero que muestra la presencia de bullying LGBTfóbico (MISHNA et al., 2009; 
SLAATTEN; ANDERSSEN; HETLAND, 2015; WILSON, 2014).

Método

Participantes

Este estudio se ha realizado en febrero de 2021 en tres institutos laicos, donde se cursa educación 
secundaria obligatoria, de la provincia de Barcelona (Cataluña, España). Estos centros son microsistemas 
que promueven el respeto a la diversidad sexual y de género debido a sus políticas educativas, y son, a su 
vez, un reflejo de parte del exosistema; es decir, la sociedad catalana. En los tres centros existe población 
abiertamente LGBT+, tanto entre el alumnado como el profesorado y el personal no docente. Sus proyectos 
educativos, son mesosistemas que siguen las sugerencias de Hopson, Schiller y Lawson (2014): centrada en la 
educación en valores como la empatía, la igualdad, la equidad, el trabajo en equipo y el pensamiento crítico.

En esta investigación han participado un total de 1.855 estudiantes de 12 a 18 años (M = 15,2) de 
la provincia de Barcelona. De esta muestra general se ha extraído, para realizar este estudio, la muestra del 
alumnado LGBT+ de los centros, compuesta por 164 estudiantes, donde 127 (79 %) se identifican con el género 
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femenino, 27 (17 %) con el género masculino, 5 (3 %) con el género no binario y 2 (1 %) personas cuestionan 
actualmente su género. Existe representación LGBT+ en todos los cursos de secundaria y Bachillerato. Al analizar 
la distribución de la representación LGBT+ a lo largo de los cursos, se puede observar una curva creciente que va 
desde el 4,4 % (n = 17) de la muestra en los primeros cursos hasta el 15,7 % (n = 29) en el curso más avanzado.

Herramienta

Para llevar a cabo este estudio se propuso a los centros educativos administrar una encuesta online 
de 15 a 30 minutos al alumnado de los centros participantes. El diseño de la encuesta cuenta con preguntas 
que recogían los datos sociodemográficos de la población y un total de 27 preguntas centrada en obtener la 
opinión del alumnado sobre la incidencia de bullying entre el alumnado LGBT+ y su percepción de bienestar. 
Se han dicotomizado las respuestas de opinión, que se presentaron con cuatro opciones y se han traducido en 
opiniones positivas y negativas. La encuesta fue construida a partir del estudio de Fantus y Newman (2021), 
que exploraba los determinantes del clima escolar para jóvenes LGBT+ y la intención de intervención.

La encuesta está dividida en cinco bloques.
El bloque “convivencia” se centra en evaluar el conocimiento del alumnado sobre las normas de 

convivencia en los institutos y las competencias socioemocionales adquiridas en el instituto.
El bloque “relaciones interpersonales y acoso escolar” identifica la incidencia de las situaciones 

percibidas como acoso y los cursos en que se han vivido situaciones susceptibles de ser bullying. También se 
ha profundizado en la percepción de bienestar de las víctimas de acoso en los centros. 

El bloque “víctimas y bystanders de acoso escolar” pregunta a las personas que se han identificado 
como víctimas sobre qué tipo de acoso han sufrido (i.e., verbal, físico, psicológico o ciberacoso), en qué formas se 
presentaba (i.e., machismo, racismo, LGBTfobia, clasismo, por diversidad funcional y gordofobia), qué tipo de apoyo 
han encontrado para hacer frente a estos ataques y en qué grado los microsistemas ofrecen soporte para combatir el 
bullying LGBTfóbico. Incluimos también a los testigos de acoso, para analizar su intención de intervención.

El bloque “coeducación e igualdad de género” pregunta sobre la percepción de la igualdad de 
género en la pedagogía del día a día, en la orientación académica y en seis nanosistemas (i.e., tutorías, recreo, 
educación física, comisiones, grupos de trabajo y extraescolares).

El bloque “educación en la diversidad sexual y de género” indaga sobre el acoso basado en la 
LGBTfobia, la existencia de referentes en los materiales, la existencia de un diálogo abierto y respetuoso y 
actividades sobre educación sexual.

La encuesta se pasó en horario escolar, con conocimiento y aprobación de los tres centros escolares, 
respetando, de esta manera, la ética de la investigación con seres humanos en España y con supervisión del 
personal docente en cada grupo/aula en el mes de febrero de 2021, de modo que dejaron de ser de carácter 
voluntario. En congruencia con el principio de confidencialidad y de anonimidad, no se revela ningún nombre en 
el presente estudio. El equipo de investigación analizó los datos con frecuencias absolutas y sumando los resultados 
de los tres microsistemas escolares dada la similitud de su población y Proyecto Educativo. A continuación, los 
principales resultados fueron organizados en dos categorías: factores de protección y factores de riesgo.

Resultados

En esa sección se presentarán los resultados obtenidos en los bloques de la encuesta.
El análisis de las frecuencias absolutas ha identificado un total de 16 factores que pueden influir en 

el clima escolar: 11 factores de riesgo y 5 factores de protección (ver Tabla 1).
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Tabla 1. Factores desde un enfoque de sistemas que pueden influir en el clima escolar.

Niveles Factores de riesgo Factores de protección

Microsistema
(familia, escuela, 
experiencia con 
el acoso escolar 
LGBTfóbico)

Incidencia de bullying LGBTfóbico en algún 
momento de su escolarización

Conocer las normas de convivencia y 
expectativas del centro

Ocultar su orientación sexual e/o identidad 
de género no normativa

Sentimiento de seguridad y bienestar en el 
centro al que asiste

El acoso es mayor en primaria que en 
secundaria y Bachillerato
Los insultos y el abuso psicológico y 
emocional son comunes
El soporte ofrecido por el instituto es 
insuficiente
No comparten sus experiencias con la familia

Nanosistema
(espacios escolares, 
grupo de iguales)

La tutorización individualizada o en 
pequeños grupos es escasa

Los valores apoyados en los espacios 
fomentan políticas de igualdad género

Las tutorías no proporcionan estrategias para 
lidiar con la LGBTfobia

Los iguales son considerados la principal red 
de apoyo
Los testigos suelen intervenir. Si no 
intervienen, les gustaría poder hacerlo

Mesosistema
(proyectos, 
materiales)

Los materiales didácticos y actividades 
pedagógicas son insuficientes
La educación emocional es insuficiente
La educación en la diversidad sexual y de 
género es escasa

Fuente: Preparado por los autores.

En el bloque “convivencia”, una amplia mayoría de la muestra LGBT+ afirma conocer las normas 
de convivencia (72,6 %; n = 119) y las expectativas de los microsistemas escolares a los que asiste (51,8 %; 
n = 85). En contraposición, la educación emocional recibida y la atención individualizada o de pequeños 
grupos son percibidas de forma negativa: el 85,4 % (n = 140) reporta una educación emocional insuficiente 
y el 63,4 % (n = 104) valora la atención individual prestada por los tutores o tutoras como escasa.

En el bloque “relaciones interpersonales y acoso escolar”, los resultados apuntan que el 65,2 % 
(n = 107) de la muestra LGBT+ siente seguridad y bienestar en el microsistema al que asiste. Se observa una 
curva decreciente de la incidencia de los distintos tipos de acoso escolar con el tiempo de escolarización. 
Al analizar la percepción de la incidencia de acoso entre las personas que se autoidentificaron como víctimas 
y bystanders por curso, los resultados indican una mayor percepción de acoso en primaria 27,4 % (n = 45). 
Se observa que esta curva decreciente va desde el 19,5 % (n = 32) en 1º de ESO hasta el 2,4 % (n = 4) en 2º 
de Bachillerato. Cabe destacar que el 9,8 % (n = 16) de la muestra ha reportado estar padeciendo acoso entre 
iguales en el curso actual.

En el bloque “victimización y bystanders de acoso escolar”, los resultados indican que el 40,9 % 
(n = 67) de la muestra LGBT+ afirma haber sido víctima de acoso en algún momento de su formación; o sea, 
no necesariamente en el actual microsistema. Por otro lado, el 23,8 % (n = 39) ha sido bystander de conductas 
susceptibles de ser acoso frente al 35,4 % (n = 58) que afirma no haber sido víctima ni testigo de acoso entre iguales.

Las víctimas han sido afectadas de manera similar por el acoso verbal, con 37,7 % (n = 49), y por 
el acoso psicológico o emocional, con 36,9 % (n = 48). El 13,8 % (n = 18) ha sufrido ciberacoso y el 11,5 % 
(n = 15) ha reportado violencia física. El tipo de acoso escolar recibido ha sido descrito en base a una 
categorización de diferentes tipos de discriminación. Los resultados muestran que las víctimas perciben la 
violencia principalmente como LGBTfobia en un 22,5 % (n = 34), seguida del acoso sexista en un 17,2 % 
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(n = 26), gordofóbico en un 15,9 % (n = 24), por diversidad funcional en un 14,6 % (n = 22), de carácter 
sexual en un 12,6 % (n = 19), clasista en un 11,9 % (n = 18) y racista en un 5,3 % (n = 8). Al centrarnos en los 
microsistemas de soporte instituto y familia, y en el nanosistema grupo de iguales, encontramos los siguientes 
resultados. El 37,3 % (n = 25) de las víctimas no ha denunciado los abusos percibidos en el instituto y es que, 
sólo el 13,4 % (n = 9) describen ese microsistema como una buena red de soporte frente al 49,3 % (n = 33) 
que valora el instituto de forma negativa. De hecho, el 66 % (n = 44) de las víctimas percibe el soporte recibido 
por ese microsistema escolar de forma negativa. El entorno familiar presenta limitaciones como fuente de 
apoyo de forma similar a las del instituto. El 32,8 % (n = 22) no comparte estos hechos con el microsistema 
familiar. Sin embargo, las víctimas que sí lo hacen valoran ese microsistema como una red de soporte positiva 
en un 44,8 % (n = 30) y en un 22,4 % (n = 15) de los casos de forma negativa. Los iguales es un nanosistema 
valorado en un 65,7 % (n = 44) como una buena red de apoyo y en un 19,4 % (n = 13) de manera negativa. 
El 14,9 % (n = 10) no ha compartido sus experiencias con sus iguales. Ante la pregunta acerca de habilidades 
adquiridas en las tutorías para hacer frente a actos de violencia entre iguales, el 15 % (n = 10) de las víctimas 
valoró ese nanosistema positivamente, frente al 85 % (n = 57) que lo valoró negativamente.

Los bystanders perciben que el acoso se presenta en un 39,8 % (n = 33) en su forma psicológica y/o 
emocional. El acoso verbal ha sido reportado por un 28,9 % (n = 24) y el ciberacoso en un 21,7 % (n = 18). 
El estudiantado testigo indica que el acoso se presenta como agresiones físicas en un 9,6 % (n = 8). Al describir 
este acoso en base a una categorización abierta de discriminaciones, los resultados muestran que se percibe 
el acoso entre iguales en estos centros en un 19,7 % (n = 29) LGBTfóbico, un 18,4 % (n = 27) por gordofobia, 
un 17,7 % (n = 26) sexista, un 16,3 % (n = 24) racista, un 10,2 % (n = 15) por diversidad funcional, un 10,2 % 
(n = 15) clasista y un 7,5 % (n = 11) de carácter sexual. Al preguntar sobre las habilidades aprendidas en 
las tutorías para hacer frente al acoso, el 79,5 % (n = 31) afirma que no les han proporcionado habilidades 
para lidiar con situaciones de acoso entre iguales desde las tutorías. Cuando analizamos la intención de 
intervención de bystanders LGBT+, el 46,2 % (n = 18) de los testigos quieren intervenir, pero no lo hacen, y 
un 43,6 % (n = 17) afirma intervenir asertivamente. Por último, el 7,7% (n = 3) de los testigos tiende a buscar 
ayuda externa y el 2% (n = 1) huye del acoso.

En el bloque “coeducación e igualdad de género”, una amplia mayoría del estudiantado LGBT+ 
(81,7 %; n = 134) percibe que el microsistema escolar promueve políticas de igualdad de oportunidades. 
De hecho, se percibe igualdad de género en la mayoría de los nanosistemas propuestos: las tutorías (85,9 %; 
n = 141), el espacio de recreo (70,7 %; n = 116), las comisiones (82,3 %; n = 135), los trabajos cooperativos 
de pequeños grupos (78 %; n = 128) y las actividades extraescolares (76,2 %; n = 125). El único nanosistema 
valorado negativamente es el de las clases de educación física, dónde hay un 64,6 % (n = 106) de opiniones 
negativas acerca de la existencia de igualdad de género.

En el bloque “educación en la diversidad sexual y de género”, la muestra LGBT+ pudo informar sobre 
discriminaciones específicas basadas en la LGBTfobia. Los resultados muestran que el 44,9 % (n = 74) de la 
muestra no ha percibido LGBTfobia durante su escolarización. De este porcentaje, el 12,1 % (n = 20) afirma no 
haber revelado públicamente su orientación sexual e/o identidad de género. En cambio, la muestra ha percibido 
LGBTfobia por parte de los siguientes nanosistemas: bystander de LGBTfobia, el 31 % (n = 51); iguales, el 17,2 % 
(n = 28) y; adultos del contexto escolar, el 6,9 % (n = 11). En los tres microsistemas encuestados, la mayoría de 
la muestra considera los materiales y actividades pedagógicas relacionadas con la inclusión (88,4%; n = 145), 
las diversidades (79,9 %; n = 131) y el género (62,8 %; n = 103) mesosistemas insuficientes.

Finalmente, ante la afirmación “tu instituto ofrece una educación inclusiva donde se fomenta la 
diversidad y el respeto al colectivo LGBT+”, el 77 % (n = 126) ha mostrado desacuerdo y el 23 % (n = 38) se 
ha mostrado de acuerdo.
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El conjunto de factores de protección y de riesgo que pueden influir en el clima escolar identificados 
en este estudio, y que también fueron encontrados en la investigación de Fantus y Newman (2021), serán 
analizados en la próxima sección.

Discusión

El objetivo del presente estudio es describir la incidencia de bullying LGBTfóbico analizar 
los factores que pueden influir en el clima escolar en una muestra de 164 adolescentes LGBT+ de tres 
microsistemas escolares de secundaria y Bachillerato. Utilizando como marco organizativo la teoría ecológica 
(BRONFENBRENNER, 1979; FANTUS; NEWMAN, 2021) y el Systems View of School Climate (RUDASILL 
et al., 2018). A continuación, se presenta la discusión de los resultados en los tres niveles de análisis propuestos.

Factores a Nivel Microsistema

Tal y como hemos visto, los adolescentes LGBT+ conocen las normas de convivencia y expectativas 
del centro. De igual modo, sienten seguridad y bienestar en el microsistema al que asisten. Estos factores 
de protección intervienen a nivel de microsistema en tanto que pueden dar a la mayoría del estudiantado la 
seguridad de conocer las expectativas de conducta e interacciones sociales. En este sentido, la percepción del 
instituto como un factor de protección que genera seguridad y bienestar puede condicionar que se informe 
más sobre situaciones de acoso escolar a los nanosistemas docentes, tutores, tutoras e iguales.

En relación con eso, parte de los adolescentes LGBT+ afirmó haber sufrido bullying LGBTfóbico 
en algún momento de su escolarización, tal y como también apuntan otros estudios previos (DEVÍS-DEVÍS 
et al., 2017; MEYER, D., 2016; SLAATTEN; ANDERSSEN; HETLAND, 2015). Incluso, un 9,8 % (n = 16) 
de los adolescentes LGBT+ informaron estar padeciendo acoso en el curso actual. Por otro lado, una parte de 
los adolescentes ha preferido ocultar públicamente su orientación sexual e/o identidad de género. Como se 
observa, los adolescentes LGBT+ tienden a sufrir LGBTfobia en el instituto, interiorizar el estigma sexual 
y reprimir sus afectos y deseos (MEYER, I., 2007). La influencia de ese estigma puede impedir que los 
adolescentes hablen con naturalidad sobre su orientación sexual e/o identidad de género. Eso induce a 
la invisibilización y estigmatización de esa diversidad en los institutos (RUSSELL; ZUNINO, 2019). Por 
ello, varios adolescentes que son víctimas de bullying LGBTfóbico opta por aislarse y, en casos extremos, 
pueden llegar a cometer suicidio (ERHARD; BEN-AMI, 2016; MOYANO; SÁNCHEZ-FUENTES, 2020). 
Es fundamental la actuación de diferentes nanosistemas, como docentes, tutores, tutoras e iguales, tal como 
indica el SVSC (RUDASILL et al., 2018), para poner fin al silencio y a las dinámicas de acoso. Estos agentes 
son los encargados de frenar el acoso escolar LGBTfóbico. Sin embargo, aún hoy, existe una normalización de 
la LGBTfobia, un problema de salud global que afecta a un gran número de institutos (EISENBERG; GOWER; 
MCMORRIS, 2016; INGRAM et al., 2019) también en los contextos sociales más igualitarios. La reincidencia 
de cualquier forma de bullying también consiste en pensar que el acoso escolar es algo normal en el día a día, 
que no hace daño a nadie o que es parte de una tradición patriarcal que no se puede cambiar.

La percepción de acoso por las personas que se autoidentificaron como víctimas y bystanders es 
mayor en primaria que en secundaria y Bachillerato, prevaleciendo la LGBTfobia, frente a otras formas de 
acoso como el machismo y la gordofobia. Resultados similares fueron encontrados en otros estudios, que 
indican que el acoso escolar se percibe en mayor medida en la primaria y tienen tendencia a ir disminuyendo 
con el paso de los cursos, coincidiendo con un mayor autoconocimiento (POTEAT; ANDERSON, 2012). En la 
muestra LGBT+ existen personas que fueron afectadas por la LGBTfobia en todos los cursos encuestados. 
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Otra vez más, estos resultados reafirman las conclusiones de la teoría del estrés minoritario (MEYER, I., 2007) 
y el estudio de Fantus y Newman (2021), en tanto que los adolescentes LGBT+ son más vulnerables a sufrir 
bullying. Aún tratándose de unos contextos sociales más igualitarios, donde existen políticas antibullying 
y mayores factores de protección (ROCA-CORTÉS et al., 2018), los estudiantes LGBT+ pueden tener más 
probabilidad de ser victimizados por los iguales que los estudiantes cisheterosexuales.

Se ha observado que las sanciones de los tres microsistemas escolares estudiados se expresan de 
manera más sutil, y suelen ocurrir principalmente a través del lenguaje; es decir, burlas, insultos, vocabulario 
hiriente, bromas, etc. El uso del lenguaje LGBTfóbico para atacar, oprimir, menospreciar y humillar a 
estudiantes LGBT+ es bastante habitual en los centros escolares (BAILEY et al., 2018; ESPELAGE et al., 
2018) y puede ocasionar graves consecuencias como abandono escolar o sintomatologías depresiva y ansiosa 
(MOYANO; SÁNCHEZ-FUENTES, 2020; NEWMAN et al., 2017).

La percepción de seguridad y bienestar en el microsistema al que asiste también puede influir a que 
los adolescentes LGBT+ sean más críticos, no tengan una opinión tan favorable sobre el instituto y consideren 
que el soporte ofrecido sea insuficiente. Esos microsistemas escolares deben seguir velando por la seguridad 
de su alumnado mediante una educación inclusiva y crítica y estar atentos a sus problemas. Los centros 
escolares pueden ser uno de los mejores canales de intervención para incorporar las perspectivas feminista, 
LGBT+, antirracista o anticapacitista en su cultura escolar y, así, provocar el cambio social positivo. Eso hará 
con que ese entorno sea más amable e inclusivo. De lo contrario, estarán condenados a la violencia que la 
cisheteronormatividad impone.

Aunque el microsistema familiar presenta limitaciones como fuente de apoyo similar a las del 
microsistema escolar, los datos deben ser interpretados desde una óptica crítica, ya que presentan resultados 
dispares. Los participantes LGBT+ que no han compartido en su núcleo familiar sus vivencias con la 
LGBTfobia consideran que ese microsistema no es una buena red de soporte. Eventualmente, las personas 
afectadas por el bullying LGBTfóbico piensan que no tendrán el soporte de los contextos en los que están 
insertados, como el instituto y la familia. Esas circunstancias pueden explicar la invisibilidad del acoso escolar 
en estos microsistemas que, en diversas ocasiones, son los primeros cómplices de la LGBTfobia (VICENTE 
DA CRUZ et al., 2021). Sin embargo, cuando comparten con sus familiares sus vivencias, pueden recibir 
soporte. En este estudio, los adolescentes que compartieron sus vivencias con la familia opinaron en su 
mayoría que la familia es una buena red de soporte. Por eso, es fundamental promover la normalización de la 
diversidad sexual y de género en todos los espacios de socialización, presentando a los adolescentes LGBT+ 
argumentos que deslegitimen cualquier forma de prejuicio o discriminación, en especial los que tengan una 
motivación LGBTfóbica. Posiblemente, las políticas públicas de inclusión a la diversidad sexual y de género 
a nivel exosistema ha influenciado en la percepción de apoyo social del microsistema familiar.

Cuando preguntamos a los adolescentes LGBT+ si sienten que el “centro escolar es un espacio 
seguro donde te sientes feliz”, tanto en chicas como en chicos las percepciones positivas doblan a las negativas. 
Sin embargo, esta tendencia se da a la inversa con el alumnado no binario o que cuestiona su identidad 
de género u orientación sexual. Los referentes educativos parten de una visión cisheteronormativa, con 
concepciones fijas sobre las identidades y experiencias. Posiblemente, ese aspecto es lo que explica esos 
resultados, una vez que faltan referentes en los sistemas que les representen. Es preciso fomentar el respeto y 
la inclusión de todas las diversidades en todos los sistemas, humanizando las variedades de los cuerpos, los 
géneros, las sexualidades y los afectos. El contexto escolar debe caracterizarse por ser un espacio amable de 
convivencia, respeto, aceptación y de desarrollo intra e interpersonal, si se pretende lograr que la sociedad 
sea más justa y democrática.
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Factores a Nivel Nanosistema

Los valores promovidos en la mayoría de espacios, como en tutorías, espacio de recreo, comisiones, 
trabajos individuales o pequeños grupos y actividades extraescolares promueven políticas de igualdad de 
género. Sin embargo, en el nanosistema de las clases de Educación Física esta tendencia se invierte. Los roles 
de la masculinidad tradicional, como ser dominante, poco emotivo, tener gran capacidad física y tamaño 
corporal, se estereotipan en los entornos asociados a las prácticas del deporte. Por esto, mujeres, personas 
LGBT+ o con diversidad funcional, comúnmente suelen percibir ese contexto como aversivo. En este marco, 
las políticas de coeducación del centro deben centrarse en romper con los roles de la masculinidad tradicional 
e incluir todas las diversidades en la cotidianeidad.

Aunque la muestra tiene una visión negativa sobre la tutorización individualizada o en pequeños 
grupos, los resultados muestran que los adolescentes LGBT+ siente que los centros son microsistemas 
seguros y son fuente de bienestar. Sin embargo, consideran que las tutorías no proporcionan habilidades 
para lidiar con el acoso LGBTfóbico. Ambos factores de protección indican a la necesidad de la 
formación para el personal docente que está en primera línea con el alumnado, sin descuidar el resto 
de personal que también forma parte del microsistema escolar. Fantus y Newman (2021) relacionan la 
preparación del personal docente y la intencionalidad de los centros escolares para crear un clima escolar 
positivo mediante la organización de formaciones continuadas y seguimiento con la prevención de las 
discriminaciones, tal como indica la SVSC. El bullying LGBTfóbico puede ser combatido o, incluso, 
erradicado, si los centros educativos proporcionaran herramientas eficaces para afrontarlo (VICENTE 
DA CRUZ et al., 2021).

Los iguales son identificados como el nanosistema que proporciona mayor red de soporte a 
los adolescentes LGBT+. En ese marco, cuando analizamos la intención de intervenir de los bystanders, 
observamos que ésos suelen actuar de manera asertiva para poner fin al acoso y, si no lo hacen, les gustaría 
hacerlo. El SVSC, indica la importancia de promover relaciones sociales saludables para alcanzar un buen 
clima escolar. Impulsar que los bystanders que les gustaría intervenir, pero que no lo hacen, rompan con su 
silencio y superen el miedo de denunciar el acoso LGBTfóbico, es una herramienta eficaz para combatir y 
erradicar cualquier forma de acoso y mejorar la percepción de bienestar.

Ingram et al. (2019) explica que la intervención de bystanders es una estrategia eficaz de resolución 
de situaciones de violencia entre iguales, si más de una persona, igual o adulta, interviene defendiendo a la 
víctima del abuso. Así, es interesante subrayar las respuestas de los adolescentes LGBT+ sobre las habilidades 
adquiridas para lidiar con el acoso escolar, donde un poco más de la mitad de los participantes informan 
que intervienen de manera activa o indirecta. Este es un factor de protección importante dónde los centros 
escolares pueden enfatizar, educando la comunidad escolar para intervenir con estrategias asertivas en 
situaciones de abuso entre iguales.

Cabe mencionar que cuando problematizamos la violencia escolar LGBTfóbica, es necesario 
aludir a la influencia que el estigma sexual (MEYER, I., 2007) puede tener en las relaciones interpersonales. 
Encontrar adolescentes cisheterosexuales que apoyen o demuestren un apoyo público y notorio a quienes 
padece bullying LGBTfóbico es más complicado. Esto puede intensificar el aislamiento de la persona afectada 
por el acoso, ya que dificulta formar alianzas con cisheterosexuales que no quieren que los demás piensen que 
son personas LGBT+. Establecer lazos de amistad con personas LGBT+ o personas percibidas como tales, se 
convierte en otro posible motivo de los bystanders padecer LGBTfobia por atribución o por juicio erróneo 
de su orientación sexual e/o identidad de género.
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Factores a Nivel Mesosistema

Existe la percepción de que los microsistemas escolares proporcionan una educación emocional 
insuficiente. No obstante, al analizar estos datos en los distintos nanosistemas, se observa que los primeros cursos 
de secundaria tienen una mejor opinión sobre la educación emocional que el resto de los cursos. Una posible 
explicación es que en el curso 2017-18, se implementó en los tres microsistemas el programa #Aquíproubulling 
de la Generalitat de Catalunya en la etapa de la primaria y se invirtió en formación de docentes en educación 
emocional. Quizás esa sea la causa por lo que los adolescentes LGBT+ de cursos más próximos a la primaria 
tiene una mejor opinión sobre la educación emocional. Esos resultados son relevantes, ya que una buena 
educación emocional puede brindar estrategias de afrontamiento asertivas para lidiar con la LGBTfobia a nivel 
de mesosistema; es decir, las intervenciones de los adolescentes pueden tener mayor alcance (instituto-familia, 
familia-comunidad etc.). Estudios indican que la educación emocional promueve la reflexión sobre las propias 
creencias, la identificación de microagresiones y mejora las competencias para entender posibles consecuencias 
y secuelas del acoso escolar LGBTfóbico (FANTUS; NEWMAN, 2021; HONG; GABARINO, 2012).

Los adolescentes LGBT+ consideran que los materiales y actividades pedagógicas relacionadas con 
la inclusión, las diversidades y el género son insuficientes. Las políticas escolares de los tres microsistemas, así 
como los materiales o las propuestas pedagógicas, deben tener en cuenta todas las diversidades. Las diferentes 
formas de prejuicios y discriminaciones deben ser objeto de debate y reflexión crítica para tener un impacto 
a nivel mesosistema. En este aspecto, cabe mencionar que los participantes LGBT+ observan mayor 
igualdad en la representación de género, en el marco del binarismo hombre-mujer, pero no existe la misma 
representación cuando hablamos de diversidad sexual y de género. Reivindicar la igualdad sexual y de género 
en los microsistemas escolares implica luchar contra todo tipo de violencia, en especial la que tiene una 
motivación LGBTfóbica. Esta garantía es esencial, ya que los procesos educativos comprometidos desempeñan 
un papel central en los conceptos que promueven la igualdad, la equidad y la diversidad humana (VICENTE 
DA CRUZ et al., 2021).

Conclusiones

Aunque el trabajo se ha desarrollado en un contexto social supuestamente más igualitario, los 
adolescentes LGBT+ han reportado ser víctima o bystander de LGBTfobia. Pese a ello, los tres microsistemas 
escolares son percibidos por la mayoría de esos adolescentes como espacios seguros. Eso puede estimular 
la intervención y promover la denuncia en casos de violencia escolar. No obstante, como la influencia del 
estigma puede entorpecer el apoyo social de las víctimas de LGBTfobia, los microsistemas escolares tienen 
que apostar por una coeducación crítica mediante el debate. Es fundamental crear códigos de conducta 
claros y específicos a las distintas realidades, fomentar la formación continuada de la comunidad educativa 
y aplicar medidas de prevención que abarquen todos los niveles del sistema. Así, se puede fomentar 
el diálogo respetuoso y la creación de alianzas y vínculos entre todas las diversidades presentes en los 
microsistemas escolares. Una buena educación emocional aumentará la percepción de bienestar y hará con 
que el clima escolar sea positivo. Con una pedagogía inclusiva, se puede adquirir estrategias de intervención 
asertivas en caso de percibir violencias en el microsistema individual. Promover políticas orientadas al 
respeto, dotar los estudiantes con mayores competencias transversales y asegurar una educación libre de 
opresión son prioridades, dado que la diversidad humana es un recurso social liberador, dotado de un 
alto potencial pedagógico.
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Para finalizar, es importante destacar el papel de los profesionales de la educación que tutorizan estos 
grupos de jóvenes y la importancia de entender y analizar sus propios prejuicios que pueden influenciar las 
interacciones sociales de los iguales. Parte de las incidencias por LGBTfobia reportadas por los adolescentes 
LGTB+ tenían como origen comentarios de personal docente o no docente de los tres microsistemas. 
Es importante intervenir en ese nanosistema, ya que estos profesionales pueden impulsar el diálogo y el 
debate en espacios seguros, amables y libres de juicio, ya sea en grupo o individualmente. Toda la comunidad 
educativa debe estar atenta a la violencia LGBTfóbica, ya que el instituto puede ser uno de los mejores 
canales de intervención psicosocial y pedagógica para provocar el cambio social positivo. Los microsistemas 
escolares tienen, pues, la oportunidad de formar toda la comunidad educativa en la detección, prevención e 
intervención prosocial ante la violencia escolar LGBTfóbica. Por tanto, formar a profesionales que tutorizan 
en la diversidad sexual y de género debe ser otra prioridad.

Limitaciones y Futuras Investigaciones

Esta investigación presenta algunas limitaciones en su desarrollo, que también se materializan 
como repertorios de sugerencias para futuras investigaciones, a las que se incorporan otros retos. En 
primer lugar, los resultados de las encuestas han sido analizados con frecuencias absolutas y sumando los 
resultados de los tres microsistemas dada la similitud de su población y Proyecto Educativo. También, se 
han dicotomizado las respuestas de opinión, que se presentaron con cuatro opciones y se han traducido 
en opiniones positivas y negativas. Resultaría interesante pedir las opiniones de los nanosistemas, como 
docentes, tutores o tutoras, y el microsistema familiar, en su percepción de la LGBTfobia. Con eso, se podría 
añadir dimensiones a la interpretación de los datos, que permitiría definir un proyecto de intervención 
psicosocial y pedagógico que facilitaría la interacción entre los diferentes mesosistemas (instituto-familia, 
instituto-comunidad, etc.), y que sean coherente con los valores que cada microsistema escolar identifica 
como propios y que cubra las necesidades educativas para un futuro más igualitario. También, sería 
importante examinar el proyecto educativo de los centros, así como el impacto de programas incorporados 
en el microsistema, para analizar su alcance. Finalmente, hipotetizamos que, en microsistemas escolares de 
contextos sociales más igualitarios, el alumnado tendrá una mayor percepción del bienestar y posiblemente 
estrategias más adaptativas, comparado con microsistemas de contextos sociales más desfavorecidos. Para 
futuras investigaciones, sería interesante comparar los resultados entre ambos microsistemas, de contextos 
más igualitarios vs. contextos más desfavorecidos, utilizando los mismos métodos de investigación, para 
comprobar dicha hipótesis.
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